
MULTISERVICIOS SALCEDORICH S.A. 
VÍA INTEROCEÁNICA KM. 12 1/2 
QUITO-ECUADOR 
  

INFORME DE COMISARIO 

A los señores Acciomistas y Junta de Directores de Multiservicios S.A.: 

En calidad de Comisario Principal y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

Z79 (Ex 321) de la Ley de Compañiss del Ecuador, presento a ustedes mu 
análisis sobre la mformación que la administración de la empresa entregó 2 
ustedes com relación al balance de siteación, estados de resultados de 

inversión de los accionistas y flujos de efectivo al 31 de diciembre del 2068. 

Cumpliendo lo dispaesto poc la Ley de Compañias y demtro de la revisión 
que reahoé, quiero informarles que la administración de la compañia me 
entregó la documentación mecesaria para hacer penebas y dar compliziento 

a ms función de Comisario. 

Pox lo que quiero resaltar lo simiente: 

Los admmistradoxes kar cumplido com las mormas legales estamtarias 

del Directorio y la Ley de la Superintendencia de Compañías, el control imbermo 
ene uma adecuada organización que se contempla dentro de los procedimmentos 

preestablecidos para proteger los activos y la decisión del cierre del lecal del 
norte que no peneraba beneficio positivo Íne optima 

La contabilidad está dentro de las mocmas legales y las transacciones registcadas 
estía de acuerdo a dos principios contables aceptados en el país. 

La compañía se encuentea al día en sus obligaciones tributarias las mesas que 
fueros canceladas en las fechas dispuestas por el Servicio de Remtas Internas. 

 


